PLAN DE SALUD PARA LA EMERGENCIA
INUNDACIONES PUERTO CORTES

1) Suministro de agua segura

· Enlace con Aguas de Puerto Cortes para coordinar las actividades de habilitación del sistema (estado físico). Conocer ¿cuando se va a restablecer el servicio?
· Mientras Aguas de Puerto Cortes no provee agua, coordinar el suministro de agua con el Comité de Alerta Temprana para que se provea de agua a la población mientras no se restablezca el consumo.

· Solicitar el análisis de calidad del agua, 10 muestras diarias en lugares estratégicos cuando se restablece el sistema para la vigilancia.
2) Eliminación adecuada de los desechos sólidos (basuras)

· Enlace con el Municipio de Puerto Cortes para coordinar las actividades de habilitación del sistema de recolección de basuras.

· Vigilancia de la disposición final de los desechos.

3) Disposición adecuada de excretas

· Vigilancia y educación de la población.

4) Vigilancia epidemiológica y control de criaderos

· Operativo de limpieza, educación y aplicación de ordenanzas municipales.

· Coordinar con las instituciones que están brindando atención a la población afectada (pública y privada) para que informen sobre la morbilidad atendida.
· Promover operativos de limpieza y eliminación de criaderos.
5) Vigilancia epidemiológica en los albergues
6) Servicios de salud
· Habilitación del Centro de Salud Cornelio Moncada Córdova.

· Atención en salud a la población afectada en el CESAMO CMC y Hospital de Área. 
· Proveer con medicamentos e insumos a los centros de salud para la atención de la población demandante.

7) Educación en salud a la población
· Coordinar con medios de comunicación para emitir mensajes a la población sobre saneamiento básico, manejo y consumo de agua, manejo de alimentos, y control de vectores.

· Entregar a la población boletines informativos sobre las acciones de salud.
